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Disposición transitoria segunda. Ayudantes y profeso-
res asociados comprendidos en las disposiciones tran-
sitorias cuarta y quinta de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

A los ayudantes y profesores asociados contratados
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
les será de aplicación lo establecido en las disposiciones
transitorias cuarta y quinta de la citada ley orgánica.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de las plan-
tillas del personal contratado.

1. La UNED podrá proceder a la celebración de con-
cursos públicos para la adaptación de los actuales con-
tratos de carácter administrativo en contratos de natu-
raleza laboral con las modalidades contractuales previs-
tas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y en este real decreto.

2. En los concursos objeto de este artículo se podrá
reconocer como mérito la actividad docente e investi-
gadora desarrollada por los concursantes en puestos vin-
culados contractualmente a la UNED.

3. La necesidad de la contratación deberá ser jus-
tificada mediante informe previo del departamento res-
pectivo.

4. Los concursos podrán ser convocados a partir
del ejercicio 2004 y la adjudicación de plazas tendrá
las condiciones que se determinan en este real decreto
en función de las figuras contractuales correspondientes.

5. La contratación requerirá, en todo caso, la eva-
luación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación, en aquellas figuras en las
que la evaluación sea preceptiva.

6. Para proceder a la nueva contratación en régimen
laboral, será necesario crear y dotar la plaza con los
créditos previstos en los capítulos de gasto de personal
contratado del presupuesto de la universidad.

Disposición transitoria cuarta. Reconocimiento de retri-
buciones.

Hasta la aprobación de las retribuciones correspon-
dientes para cada una de las figuras contractuales y
el tiempo de dedicación, a los nuevos contratos que
se realicen, en aplicación de este real decreto, les serán
reconocidas las retribuciones actualmente vigentes para
los contratos administrativos de similar categoría o figura
contractual.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en
este real decreto.

Disposición final primera. Costes del personal docente
contratado.

El importe global derivado de la aplicación de los
conceptos retributivos contemplados en este real decre-

to no podrá superar en ningún caso la cuantía corres-
pondiente a personal docente contratado que haya sido
establecida por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004, para los costes de personal
docente de la UNED.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Depor-
te, al Ministro de Hacienda y al Ministro de Adminis-
traciones Públicas para dictar, en el ámbito de sus com-
petencias, cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de enero de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

1370 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
836/2003, de 27 de junio, por el que se
aprueba una nueva Instrucción técnica com-
plementaria «MIE-AEM 2» del Reglamento de
aparatos de elevación y manutención, refe-
rente a grúas torre para obras u otras apli-
caciones.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una
nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM 2»
del Reglamento de aparatos de elevación y manutención,
referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 170,
de 17 de julio de 2003, se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 27850 debe encabezarse por «Anexo I».
En la página 27857 se debe suprimir el título final

«2 Datos técnicos».
En la página 27858, en el encabezamiento de la pági-

na debe poner el título: «2-DATOS TÉCNICOS», a con-
tinuación debe sustituirse el cuadro titulado «CARAC-
TERÍSTICAS DE LA GRÚA» por el que se adjunta a con-
tinuación:
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En la página 27860, sustituir el cuadro titulado «Comprobación de los limitadores utilizando las cargas taradas»,
por el siguiente cuadro:

En la página 27863 y su continuación en la página 27864, sustituir el Certificado de instalación de grúa torre
desmontable para obras u otras aplicaciones del Anexo V, por el que se adjunta a continuación:
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En la página 27865 y su continuación en la página 27866, debe sustituirse el «Certificado de instalación de
grúa torre autodesplegable» del Anexo V, por el que se inserta a continuación:


